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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE CUATRO DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL ONCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, 
FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE 
REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 
NÚMERO 
CONSECU

TIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 
FECHA DE 

ACUERDO/ADMI
SION 

RESOLUCION 
(Extracto) 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IVAI-
REV/22/2010/LCMC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
AYUNTAMIENTO DE 

TUXPAN 

ACUERDO DE 29 
DE SEPTIEMBRE 

DE 2011 

se tiene al Sujeto Obligado 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL 
MUNCIPIO DE TUXPAN, 
VERACRUZ, dando cumplimiento 
a la resolución emitida en fecha 
primero de marzo del año dos 
mil diez, así como al 
requerimiento ordenado por 
Acuerdo de fecha dos de junio 
del año dos mil once, en 
consecuencia archívese el presente 
asunto como total y plenamente 

 

2 IVAI-REV/1011/2011/I 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 
EDUCACIÓN PARA 

LOS ADULTOS 

RESOLUCIÓN DE 
3 DE OCTUBRE 

DE 2011 

INFUNDADO el agravio 
hecho valer por el recurrente por 
lo que en términos del artículo 69, 
fracción II y 72 reformado de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
se CONFIRMAN las respuestas 
emitidas por el sujeto obligado 
emitidas vía sistema 
Infomex-Veracruz en fecha 
diecisiete de agosto de dos mil 
once, así como Ia 
consistente en el correo 
electrónico enviado a la cuenta del 
recurre te en fecha cinco de 

 

3 IVAI-REV/1021/2011/II 
DEMOCRÁTICOS 

UNIDOS POR 
VERACRUZ 

RESOLUCIÓN DE 
3 DE OCTUBRE 

DE 2011 

INFUNDADO el agravio 
hecho valer por el recurrente, en 
consecuencia, con fundamento en 
el artículo 69.1, fracción II en 
relación con 
los artículos 57.1 y 59 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información 
Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, SE 
CONFIRMA la respuesta 
extemporánea emitida en fecha 
dos de septiembre de dos mil once 
por parte del sujeto obligado 
Democráticos Unidos por Veracruz, 
en los términos que han quedado 
precisados en el considerando 

 

4 IVAI-REV/1042/2011/III 
OFICINA DE 

PROGRAMA DE 
ACUERDO DE 30 
DE SEPTIEMBRE 

amplía el plazo para 
resolver por un periodo igual al 
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GOBIERNO DE 2011 previsto por la Ley de la materia, 
esto es, de diez días hábiles más, 
en consecuencia se extiende el 
plazo para presentar el proyecto 
de resolución por parte de la 

 

5 IVAI-REV/1047/2011/II 
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN 

ACUERDO DE 30 
DE SEPTIEMBRE 

DE 2011 

se amplía el plazo para 
resolver por un periodo igual al 
previsto por la Ley de la materia, 
esto es, de diez días hábiles más, 
en consecuencia se extiende el 
plazo para presentar el proyecto 
de resolución por parte del 
Consejero Pone  

6 IVAI-REV/723/2011/RLS 
AYUNTAMIENTO DE 

CATEMACO 

ACUERDO DE 28 
DE SEPTIEMBRE 

DE 2011 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 
CATEMACO, VERACRUZ, para 
que en un plazo no mayor a tres 
días hábiles contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe a este Instituto el 
cumplimiento que haya efectuado 
a la resolución pronunciada el 
doce de agosto de dos mil 
once, en los autos del recurso de 
revisión al rubro citado, debiendo 
para el caso remitir copia 
certificada de las actuaciones que 
soporten dicho cumplimiento, 
apercibido que en caso de no 
actuar en la forma y plazo 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 

 

7 

IVAI-
REV/340/2009/JLBB Y 
sus acumulados IVAI-

REV/341/LCMC/342/RLS/
343/JLBB/344/LCMC/34

5/RLS/347/RLS 

AYUNTAMIENTO DE 
TUXPAN 

ACUERDO DE 29 
DE SEPTIEMBRE 

DE 2011 

HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TUXPAN, 
VERACRUZ, dando cumplimiento 
a la resolución emitida en fecha 
veinte de noviembre del año 
dos mil nueve; archívese el 
presente asunto como total y 

 

8 

IVAI-

REV/755/2011/JLBB 

 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE 
COSOLEACAQUE, 

VERACRUZ 

23 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

se requiere al HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 
COSOLEACAQUE, VERACRUZ, 
para que en un plazo no mayor a 
tres días hábiles contados a partir 
del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente 
proveído, informe a este Instituto 
el cumplimiento que haya 
efectuado a la resolución 
pronunciada el ocho de julio de 

 

9 

IVAI-

REV/847/2011/LCMC 

 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 

AGUA DULCE, 
VERACRUZ 

23 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE AGUA DULCE, VERACRUZ, 
para que en un plazo no mayor a 
tres días hábiles contados a partir 
del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente 
proveído, informe a este Instituto 
el cumplimiento que haya 
efectuado a la resolución 
pronunciada el seis de julio de 
dos mil once  

10 

IVAI-

REV/516/2011/LCMC 

 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
DE JUCHIQUE DE 

FERRER, VERACRUZ 

23 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE JUCHIQUE 
DE FERRER, VERACRUZ, para que 
en un plazo no mayor a tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la 
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notificación del presente proveído, 
informe a este Instituto el 
cumplimiento que haya efectuado 
a la resolución pronunciada el 
treinta de junio de dos mil 

 

11 

IVAI-

REV/663/2011/LCMC 

 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE 

TLAPACOYAN, 
VERACRUZ 

23 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

 
al HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TLAPACOYAN, 
VERACRUZ, para que en un plazo 
no mayor a tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, proporcione al 
revisionista la información 
faltante, como se refiere el 

 

12 

IVAI-

REV/653/2011/JLBB 

 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
DE SAN RAFAEL, 

VERACRUZ 

23 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

, por única ocasión se requiere 
al HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE SAN 
RAFAEL, VERACRUZ, para que en 
un plazo no mayor a tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe a este Instituto el 
cumplimiento que haya efectuado 
a la resolución pronunciada el 
cinco de agosto de dos mil 

 
 
 
 
 
 

13 

IVAI-

REV/528/2011/LCMC 

 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 
PLATON SÁNCHEZ, 
VERACRUZ. 

 

23 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE PLATON SÁNCHEZ, 
VERACRUZ, para que en un plazo 
no mayor a tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informe a 
este Instituto el cumplimiento que 
haya efectuado a la resolución 
pronunciada el treinta de junio 

 

14 
IVAI-REV/608/2011/RLS 

 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE 
SAN RAFAEL, 
VERACRUZ 

27 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE SAN RAFAEL, 
VERACRUZ, para que en un plazo 
no mayor a tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informe a 
este Instituto el cumplimiento que 
haya efectuado a la resolución 
pronunciada el cuatro de agosto 

 

15 

IVAI-
REV/662/2011/JLBB 
Y SU ACUMULADO 

IVAI-

REV/671/2011/JLBB 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
DE TOTUTLA, 
VERACRUZ 

23 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE TOTUTLA, 
VERACRUZ, para que en un plazo 
no mayor a tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informe a 
este Instituto el cumplimiento que 
haya efectuado a la resolución 
pronunciada el cuatro de agosto 
de dos mil once  

16 
IVAI-

REV/533/2011/JLBB Y 
HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

27 DE 
SEPTIEMBRE DE 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
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SU ACUMULADO 
IVAI-

REV/609/2011/JLBB 

CONSTITUCIONAL 
DE SANTIAGO 
SOCHIAPA, 
VERACRUZ 

2011 CONSTITUCIONAL DE SANTIAGO 
SOCHIAPAN, VERACRUZ, para 
que en un plazo no mayor a tres 
días hábiles contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe a este Instituto el 
cumplimiento que haya efectuado 
a la resolución pronunciada el 
cuatro de agosto de dos mil 

 

17 

IVAI-

REV/540/2011/LCMC 

 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 
TATATILA, 
VERACRUZ. 

 

23 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE TATATILA, VERACRUZ, para 
que en un plazo no mayor a tres 
días hábiles contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe a este Instituto el 
cumplimiento que haya efectuado 
a la resolución pronunciada el 
treinta de junio de dos mil 

 

18 

IVAI-

REV/775/2011/LCMC 

 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
DE ACAJETE, 
VERACRUZ 

23 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ACAJETE, 
VERACRUZ, para que en un plazo 
no mayor a tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informe a 
este Instituto el cumplimiento que 
haya efectuado a la resolución 
pronunciada el ocho de julio de 
dos mil once  

19 

IVAI-

REV/847/2011/LCMC 

 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 
AGUA DULCE, 
VERACRUZ 

 

23 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE AGUA DULCE, VERACRUZ, 
para que en un plazo no mayor a 
tres días hábiles contados a partir 
del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente 
proveído, informe a este Instituto 
el cumplimiento que haya 
efectuado a la resolución 
pronunciada el seis de julio de 
dos mil once  

20 

IVAI-

REV/648/2011/LCMC 

 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
DE 
COATZACOALCOS, 
VERACRUZ 

23 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, 
para que en un plazo no mayor a 
tres días hábiles contados a partir 
del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente 
proveído, informe a este Instituto 
el cumplimiento que haya 
efectuado a la resolución 
pronunciada el treinta de junio 
de dos mil once  

21 

IVAI-

REV/793/2011/LCMC 

 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
DE SOCHIAPA, 
VERACRUZ 

23 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 
SOCHIAPA, VERACRUZ, para que 
en un plazo no mayor a tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe a este Instituto el 
cumplimiento que haya efectuado 
a la resolución pronunciada el seis 
de julio de dos mil once  

22 

IVAI-
REV/616/2011/LCMC 

 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
DE TENAMPA, 
VERACRUZ 

23 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE TENAMPA, 
VERACRUZ, para que en un plazo 
no mayor a tres días hábiles 
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contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informe a 
este Instituto el cumplimiento que 
haya efectuado a la resolución 
pronunciada el treinta de junio 
de  

23 

IVAI-
REV/725/2011/LCMC 
Y SU ACUMULADO 

IVAI-
REV/841/2011/LCMC 

 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 
CHINAMECA, 
VERACRUZ. 

 

23 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE CHINAMECA, VERACRUZ, 
para que en un plazo no mayor a 
tres días hábiles contados a partir 
del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente 
proveído, informe a este Instituto 
el cumplimiento que haya 
efectuado a la resolución 
pronunciada el ocho de julio de 
do  

24 
IVAI-REV/1093/2011/I 

 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 
PLANEACIÓN 

28 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

Con apoyo en lo dispuesto por 
el artículo 34.1, fracciones XII y 
XIII, y a contrario sensu el diverso 
67.3 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, así como de 
conformidad con los diversos 
artículos 24, fracciones I, III, IV y 
VII, de los Lineamientos Generales 
para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión, NO SE ADMITE el 

 

25 

IVAI-REV/958/2011/II 
Y SUS ACUMULADOS 
IVAI-REV/959/2011/III 
IVAI-REV/961/2011/I 

SECRETARIA DE 
TURISMO CULTURA Y 

CINEMATOGRAFIA 

03 DE OCTUBRE 
DE 2011 

son FUNDADOS los agravios 

se MODIFICAN las respuestas 
emitidas por la Secretaria de 
Turismo, Cultura y 

se ORDENA a dicho sujeto 
obligado, dar respuesta a las 
solicitudes de información 

26 
IVAI-

REV/870/2011/JLBB 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 

LAS CHOAPAS 

26 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

agréguense las documentales de 
cuenta; se tiene al Sujeto Obligado 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, 
VERACRUZ, dando cumplimiento 
a la resolución emitida en fecha 
doce días del mes de agosto de 
dos mil once, en consecuencia 
archívese el presente asunto como 
total y plenamente concluido 

27 IVAI-REV/1077/2011/III 
INSTITUTO 
ELECTORAL 

VERACRUZANO 

29 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

se hace efectivo el apercibimiento 
ahí decretado y se tiene POR NO 
PRESENTADO el recurso de 
revisió
Sujeto Obligado INSTITUTO 
ELECTORAL VERACRUZANO; 
archívese el presente asunto como 

 

28 IVAI-REV/806/2011/RLS 
HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE 
PANUCO 

23 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE PÁNUCO, 
VERACRUZ, para que en un plazo 
no mayor a tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informe a 
este Instituto el cumplimiento que 
haya efectuado a la resolución 
pronunciada el doce de agosto 
de dos mil once, en los autos del 
recurso de revisión al rubro citado 

29 
IVAI-

REV/722/2011/LCMC 
PODER LEGISLATIVO 

29 DE 
SEPTIEMBRE DE 

agréguense las documentales de 
cuenta; se tiene al Sujeto Obligado 
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2011 HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO, dando cumplimiento a la 
resolución emitida en fecha nueve 
de agosto de dos mil once, en 
consecuencia archívese el presente 
asunto como total y plenamente 
concluido. 

30 IVAI-REV/278/2011/RLS 
SECRETARIA DE 

GOBIERNO 

28 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

agréguense la documental de 
cuenta; se tiene al Sujeto Obligado 
Secretaría de Gobierno del Estado 
de Veracruz, dando cumplimiento 
a la resolución emitida en fecha 
dieciséis de mayo de dos mil once, 
en consecuencia archívese el 
presente asunto como total y 
plenamente concluido 

31 IVAI-REV/1044/2011/II 
SECRETARIA DE 

EDUCACION 

29 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

se amplía el plazo para resolver 
por un periodo igual al previsto 
por la Ley de la materia, esto es, 
de diez días hábiles más, en 
consecuencia se extiende el plazo 
para presentar el proyecto de 
resolución por parte del Consejero 
Ponente 

  
_____________________________________ 

LIC. CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 
ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
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